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Dentro de la causa signada con el Nro. 198-2022-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me pennito transcribir:

“CAUSA No. 198-2022-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito. Distrito Metropolitano. 28 de
octubre de 2022, a las 14h00.

VISTO,- Agréguese al expediente: Escrito recibido en la Secretaría General de este
Organismo, el 24 de octubre de 2022 a las 15h29, en ocho (08) fojas. suscrito por la
doctora Angélica Porras Velasco, con el que solicita:

“[...] comparezco para interponer Acción Extraordinaria de Protección [...]

6.1 De conformidad con el primer inciso del artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías
JurisdiccLonalcs y Control Constitucional, señores Jueces, se servirán ordenar se
notifique a la otra paile con esta acción extraordinaria de protección y remitir el
expediente completo a la Corte Consiilucional [

Al respecto. de conformidad con lo que establece el inciso primero del articulo 62 de la
Ley Orgánica de Gai-antías Jurisdiccionales y Control Constitucional que ordena:

1....) La acción extraordinaria será presenlada ante la judicatura, sala o irihunal que
dicté la decisión definitiva; éste ordenará notificar a la otra parte y remitir el expediente
completo a la Corte Constitucional en un término máximo de cinco días (...)“

Se dispone:

PRIMERO.- Al amparo de la norma invocada, y de acuerdo a lo previsto en la
Disposición General Sexta del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral, la Secretaría General de este Tribunal envíe de manera inmediata, el
expediente integro de la causa Nro. 1 98-2022-TCE a la Corte Constitucional del
Ecuador.

SEGUNDO.- Previo a la remisión del expediente. déjese copias certificadas del
expediente completo de la causa Nro. 198-2022-TCE para el archivo de este Tribunal.
que está a cargo de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral.

TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente auto:
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3.1 A la recurrente en las direcciones de correo electrónico señaladas para el efecto en

su escrito (le interposición del recurso: aiwcporras 1971 umaiLcom; y.

accionj urid icapopular(u gniail .com.

3.2 Al Conscjo Nacional Electora] en la casiNa contencioso electoral No 003: y,. en los

correos electrónicos: dayanaton’es2L.cnc.gob.ec; ascsonajurtdicactenc.ob.ec:

santiagovaIlejpa,cne.gob.ec; y. sccrctariagcneral&cne.gob.ec. Acompáíese una copia

certificada del escrito que contiene la Acción Extraordinaria de Protección.

CUARTO.— Actúe el magíster David Carrillo Fierro, secretario general de cstc

Organismo.

QUINTO.— Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

insutLlcional w\vu,tcc. uob.cc

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.) Dr. Ángel Torres Maldonado Msc. PM (e),

JUEZ

Lo certifico.- Quito DM., 28 de octubre de 2022.
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